
 

 

 

ACTIVIDAD 1: 

 

Apoyar en la realización y ejecución de auditorías 

internas a las diferentes dependencias de la 

Gobernación, de acuerdo con las asignaciones y 

directrices indicadas. 
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05-05-2026 Visita al Grupo de Acreditación y SOGCS de la Secretaría de Salud de Santander.
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Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Envío de acta de visita – Grupo de Acreditación y SOGCS (05/05/2026)
1 mensaje

Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com> 5 de mayo de 2026 a las 21:17
Para: Claudia Alexandra Luna Gutierrez <Ca.cluna@santander.gov.co>

Cordial saludo, doctora Claudia:

Me permito compartir el acta correspondiente a la visita (entrevista) realizada el día 05/05/2026 al grupo de Acreditación
y SOGCS de la Secretaría de Salud de Santander, con el fin de que sea revisada y complementada junto con el equipo
auditor.

Agradezco de antemano sus observaciones y aportes, los cuales serán fundamentales para la consolidación del
documento final.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

--

Angélica María Rueda Calderón

Enfermera Profesional - UIS
Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios de Salud
Especialista en Gerencia en Instituciones de Salud

2 adjuntos

05-05-2026 - Acta visita grupo de acreditacion.doc
395K

Asistencia 05-05-2026.pdf
807K
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07-05-2026 Visita al Grupo de Cuentas Medicas de la Secretaría de Salud de Santander.



https://v3.camscanner.com/user/download


Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Envío de acta de visita – Grupo de Cuentas Medicas (07/05/2026)
1 mensaje

Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com> 8 de mayo de 2026 a las 16:44
Para: Claudia Alexandra Luna Gutierrez <Ca.cluna@santander.gov.co>

Cordial saludo, doctora Claudia:

Me permito compartir el acta correspondiente a la visita (entrevista) realizada el día 07/05/2026 al grupo de Cuentas
Médicas de la Secretaría de Salud de Santander, con el fin de que sea revisada y complementada junto con el equipo
auditor.

Agradezco de antemano sus observaciones y aportes, los cuales serán fundamentales para la consolidación del
documento final.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

--

Angélica María Rueda Calderón

Enfermera Profesional - UIS
Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios de Salud
Especialista en Gerencia en Instituciones de Salud

07-05-2026 - Acta visita Cuentas Medicas.doc
472K

8/5/26, 16:44 Gmail - Envío de acta de visita – Grupo de Cuentas Medicas (07/05/2026)
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11-05-2026 Fondo Rotatorio de Estupefacientes - Medicamentos



11-05-2026 Tramites de Medicamentos



14-05-2026 Oficina de Medicamentos – Tramites
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Republica de Colombia

Gobernación de Santander

ACTA DE VISITA DE CONTROL INTERNO

CÓDIGO EV.CYE-RG-20

VERSIÓN 1
FECHA DE
APROBACIÓN 11/07/2017

PÁGINA 1 de 6

VISITA DE: SEGUIMIENTO____ AUDITORIA__X__ ASESORIA____ SOLICITUD INFORMACION____
ASUNTO: Visita de gestión de trámites ante el Grupo de Acreditación y el Sistema Obligatorio de Garantía de la
Calidad en Salud (SOGCS) de la Secretaría de Salud de Santander.

Dependencia, Fecha y Hora: Oficina de Acreditación, 21 de mayo del 2026, 02:00 p.m.
Funcionarios que atienden la visita: Yelitza Lilibeth Hernández González – Coordinadora del Grupo de
Acreditación y SOGCS., Leiny Geismin Álvarez Báez – profesional referente de habitación de la Secretaría de
Salud de Santander.
Funcionario(s) de Control Interno: Angélica María Rueda Calderón y Huver Andrés Meléndez García.

OBSERVACIONES DEL TEMA DE VISITA

Se realiza la presentación de los funcionarios de la Oficina de Control Interno de la Gobernación de Santander ante
la Coordinadora del Grupo de Acreditación y del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud (SOGCS),
así como ante el equipo de habilitación de la Secretaría de Salud de Santander, con el propósito de desarrollar una
entrevista orientada a conocer en detalle el proceso, su estructura, los lineamientos normativos aplicables y los
mecanismos de seguimiento y control implementados.

Se indica por la coordinadora del grupo de acreditación la conformación de su equipo de trabajo: total son 19
trabajadores, de los cuales para los tres trámites relacionados con habilitación está conformado por un equipo de 5
profesionales y 2 técnicos.

El área cuenta con cuatro (3) trámites asociados a la habilitación de servicios de salud, los cuales se relacionan a
continuación:

Trámite Link de trámite Requisitos Requiere
visita

Observaciones

1. Inscripción en el
Registro Especial de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadore
s.minsalud.gov.co
/habilitacion/ingre
so.aspx?ets_codi
go=68

-Parcialmente en
línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 08 días
hábiles.

SI Plataforma del MSPS, administrada
por la SSD.
Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.co
Se requiere visita para cumplimiento
de la Resolución 3100 de 2019
Artículo 14, 15.

2. Renovación de
habilitación de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadore
s.minsalud.gov.co
/habilitacion/ingre
so_prestadores.a
spx?ets_codigo=6
8

-En línea.
-Tramite sin costo.
-Duración
inmediata.

NO Plataforma del MSPS, administrada
por la SSD.
Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.co
Se requiere visita para cumplimiento
de la Resolución 3100 de 2019
Artículo 16.

3. Reporte de
Novedades al Registro
Especial de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadore
s.minsalud.gov.co
/habilitacion/ingre
so_prestadores.a
spx?ets_codigo=6
8

-Parcialmente en
línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 08 días
hábiles.

SI Plataforma del MSPS, administrada
por la SSD.
Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.co
Se requiere visita para cumplimiento
de la Resolución 3100 de 2019
Artículo 14.

Se indica que la normatividad vigente aplicable al proceso de habilitación corresponde principalmente a la
Resolución 3100 de 2019, la cual se encuentra próxima a ser modificada. Asimismo, este marco normativo se
complementa con la Resolución 1633 de 2025 relacionada con infraestructura, la Resolución 914 de 2025 sobre
esterilización, la Resolución 1888 de 2025 referente a interoperabilidad de la historia clínica y la Resolución 948 de
2026 relacionada con los RIPS.

De igual manera se informa que los trámites asociados a la habilitación de servicios de salud se gestionan a través
de la plataforma del Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) del Ministerio de Salud y
Protección Social, la cual es administrada a nivel nacional por las secretarías de salud departamentales mediante
usuarios asignados para tal fin.

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso.aspx?ets_codigo=68
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De acuerdo con las condiciones establecidas en la Resolución 3100 de 2019, los tres tipos de trámites pueden ser
gestionados a través de la plataforma REPS en línea; no obstante, algunos de estos no se encuentran habilitados
para su radicación virtual, por lo que deben ser solicitados, en su mayoría, mediante correo electrónico y, en
algunos casos, a través de FOREST.

Si bien se cuenta con el apoyo del prestador NEXURA para la gestión de algunos trámites relacionados con el
Grupo de Acreditación, los procesos asociados a habilitación actualmente se encuentran fuera de dicha cobertura.
En este sentido, se evidencia la necesidad de incluir estos trámites dentro del soporte brindado, con el fin de
facilitar su gestión y fortalecer la trazabilidad de los procesos.

De conformidad con lo establecido en la Resolución 3100 de 2019, anualmente debe formularse y cargarse el Plan
Anual de Visitas antes del 20 de diciembre de cada año, correspondiente a la vigencia siguiente. Para la vigencia
2026, dicho plan fue cargado el 02 de diciembre de 2025 y su estructuración se realizó con base en los criterios de
priorización definidos en la citada resolución, considerando las características y complejidad de los servicios
habilitados. Asimismo, la norma establece que debe realizarse, como mínimo, una visita a cada prestador cada
cuatro (4) años.

Para la vigencia 2026, el Plan Anual de Visitas contempla más de 200 visitas programadas. Cada visita ejecutada
es registrada en la plataforma REPS como soporte de cumplimiento y es desarrollada por un equipo
interdisciplinario encargado de verificar el cumplimiento de todos los criterios de habilitación aplicables a los
servicios habilitados por el prestador. De igual forma, las visitas derivadas de PQRSD, realizadas en ejercicio de
las funciones de inspección, vigilancia y control, se enfocan específicamente en la verificación del servicio objeto
de la queja o requerimiento.

A la fecha, se encuentran pendientes cuatro (4) visitas, correspondientes a solicitudes realizadas por los
prestadores, las cuales se relacionan a continuación:

 Visita en el municipio de Bucaramanga para la apertura de prestador independiente para consulta de
oncología y hematología.

 Visita en el municipio de Bucaramanga por novedad de apertura de servicio de consulta de ginecología
oncológica.

 Visita en el municipio de Floridablanca por novedad de apertura de servicio de consulta de Hemodiálisis.
 Visita en el municipio de Barichara por novedad de apertura de servicio de Transporte Asistencial

Medicalizado.

Igualmente, se manifiestan algunas dificultades que afectan el desarrollo de las actividades del proceso, entre las
que se destacan la limitada capacidad operativa en términos de talento humano y la insuficiencia de recursos para
dar cumplimiento tanto a las visitas programadas en el Plan Anual de Visitas como a aquellas adicionales que
puedan generarse por PQRSD, actuaciones de inspección, vigilancia y control u otros requerimientos.

Frente a la seguridad de la información, se evidencia que el manejo de acceso a las plataformas se realiza
mediante correos electrónicos con doble factor de autenticación; sin embargo, los soportes documentales son
almacenados en los equipos de cómputo de los funcionarios y respaldados en discos duros personales, situación
que podría representar riesgos asociados a la disponibilidad, integridad y custodia de la información.

Asimismo, se evidenció la imposición de una sanción por parte de la Superintendencia Nacional de Salud debido al
incumplimiento del 5% del total de visitas programadas en el Plan Anual de Visitas de la vigencia 2015, la cual fue
pagada en el año 2021 por un valor de $45.590.444. No obstante, pese a los reiterados oficios emitidos por el
Grupo de Acreditación solicitando personal suficiente para la ejecución de dichas actividades, no se ha logrado el
cumplimiento del 100% de los planes anuales de visitas en vigencias posteriores.

Por lo anterior, se considera importante que, desde la matriz de riesgos institucional, se identifique el riesgo
asociado a posibles sanciones por parte de los entes de control derivadas del incumplimiento de obligaciones y
requerimientos normativos del proceso, estableciendo controles, responsables y acciones de seguimiento que
permitan mitigar la probabilidad de materialización de dichos riesgos.
A continuación, se presentan los requisitos necesarios para la realización de los respectivos trámites. La
información fue obtenida de la página web de la Gobernación de Santander y complementada con lo expuesto
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durante la entrevista:

1. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud.

Descripción: Incorporar y registrar en la base de datos de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud la
información de los servicios prestados por Instituciones prestadoras de servicios- IPS, profesionales
independientes, servicios de transporte o traslado asistencial de pacientes y entidades con objeto social diferente a
la prestación de servicios de salud.

- Diligenciar el formulario de inscripción en línea Haga su solicitud ya e imprimir dos (2) copias:
FORMULARIO DE INSCRIPCION EN REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SALUD
(http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso.aspx?ets_codigo=68).

- Cédula de ciudadanía: 1 Fotocopia(s) del profesional independiente y en el caso de instituciones
prestadoras de servicio de salud, de su representante legal.

- Diploma: 1 Original(es) del profesional o especialista con convalidación.
- Tarjeta profesional: 1 Original(es) del profesional independiente o para IPS del contador y/o revisor fiscal.
- Autoevaluación: 1 Original(es). Este documento no se requiere en el caso de servicios prestadoras y

centros de referencia.
- Certificación de suficiencia patrimonial y financiera: 1 Original(es), emitida por el revisor fiscal y/o contador

para IPS.
- Número de Identificación Tributaria - NIT: 1 Original(es) para IPS.
- Tarjeta de propiedad de los vehículos y Revisión técnico mecánica: 1 Original(es):1 Original(es) cuando la

IPS declara servicio de traslado asistencial de pacientes (Ambulancias).
- Licencia de funcionamiento vigente: 1 Original(es) De los equipos que se encuentren en servicio. IPS

declara servicio de radiología e imágenes diagnósticas o de toma de interpretación de radiología
odontológica.

- Acto administrativo de creación: 1 Original(es): expedido por la autoridad competente, este documento
debe ser presentado por las instituciones o fundaciones o instituciones de utilidad común sin ánimo de
lucro para IPS.

- Estar inscrito como propietario de establecimiento de comercio en la Cámara de Comercio (si aplica) para
IPS.

- Estar inscrito como persona jurídica en la cámara de comercio, (si aplica) para IPS, para profesionales
independientes y entidades con objeto social diferente.

- Registro único tributario - RUT:1 Fotocopia(s).
- Contar con las condiciones técnico administrativas, de suficiencia patrimonial y financiera y tecnológicas y

científicas.
- PARA SERVICIOS PRESTADORES REMISORES Y CENTROS Y ENTIDADES CON OBJETO SOCIAL

DIFERENTE: Contrato o convenio con el centro de referencia: 1 Original(es): debidamente inscrito en el
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), con una relación detallada de los
servicios asistenciales que el centro de referencia le garantizará al prestador remisor.

- Certificación de conexión a internet: 1 Original(es): Que soporte el servicio sincrónico o asincrónico. En
caso de ser prestador remisor

Este trámite corresponde a la inscripción por primera vez o a la reactivación de la habilitación de servicios de salud.
En los casos de habilitación inicial, una vez verificado el cumplimiento de los criterios establecidos, se expide la
constancia de habilitación con una vigencia de cuatro (4) años, posterior a lo cual deberá realizarse la renovación
anual correspondiente. Por su parte, en los trámites de reactivación, si el prestador cumple con los criterios
exigidos, se reactiva la habilitación conservando el código previamente asignado, debiendo igualmente efectuar su
renovación anual.
Para realizar este trámite, el prestador debe registrarse en la plataforma mediante la creación de un usuario y
contraseña, así como diligenciar el pre-registro, indicando al menos una sede y un servicio a habilitar.
Posteriormente, debe completar el formulario de declaración de autoevaluación de servicios, mediante el cual
manifiesta que cumple con las condiciones establecidas en la Resolución 3100 de 2019 para la habilitación del o
los servicios seleccionados.
Una vez diligenciados los formatos requeridos, estos deben ser radicados junto con los documentos exigidos por la
normatividad vigente, a través del correo electrónico inscripcionsalud@santander.gov.co.
Los prestadores que pueden habilitar servicios corresponden a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud

http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso.aspx?ets_codigo=68
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(IPS), Profesionales Independientes, Prestadores de Transporte Especial de Pacientes y Prestadores con Objeto
Social Diferente a la Prestación de Servicios de Salud. Asimismo, los servicios habilitables se encuentran
agrupados en cinco categorías: Atención Inmediata, Internación, Consulta Externa, Quirúrgicos y Apoyo
Diagnóstico y Complementación Terapéutica.

Actualmente, en el departamento de Santander se encuentran registrados 2.803 prestadores, 3.443 sedes y
11.360 servicios habilitados.

Finalmente se informa que los servicios que requieren visita de verificación previa en los siguientes casos:

 Para habilitar nuevos servicios oncológicos, de urgencias, atención del parto, transporte asistencial y
todos los servicios de alta complejidad, esta visita se realiza por parte de la secretaría de salud
departamental o distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias.

 Para inscribir una nueva institución prestadora de servicios de salud; esta visita se realiza por parte de la
secretaría de salud departamental o distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias, dentro
de los seis (6) meses siguientes al cumplimiento de las condiciones definidas en el numeral 8.4 del
artículo 8 de la presente resolución.

 Para cambiar la complejidad de un servicio de baja o mediana complejidad a alta complejidad; esta visita
se realizará por parte de la secretaría de salud departamental o distrital, o la entidad que tenga a cargo
dichas competencias. El servicio continuará prestándose en la complejidad inicial hasta tanto sea
habilitado en alta complejidad.

2. Renovación de habilitación de Prestadores de Servicios de Salud.

Descripción: Actualizar o mantener vigente la habilitación en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de
Salud (REPSS) a Instituciones Prestadoras de Servicios, profesionales independientes, entidades de objeto social
diferente y empresas de servicios de transporte o traslado asistencial de pacientes.

- No debe presentar ningún soporte ya que la institución verificará que usted la cumpla.
- Realizar la Auto-evaluación y la declaración en el Registro especial de Prestadores de Servicios de Salud

(REPS) al link: https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=68
- Renovación de la Habilitación de prestadores de servicios de salud: Disponible para ser Transaccional.

La autoevaluación es el mecanismo de verificación de las condiciones de habilitación establecidas en el Manual de
Prestadores y de Habilitación de Servicios de Salud, que efectúa periódicamente el prestador de servicios de salud
y la posterior declaración de su cumplimiento en el REPS.
La autoevaluación es un requisito en los siguientes casos:

 De manera previa a la inscripción del prestador de servicios de salud y habilitación del o los servicios.
 Durante el cuarto año de la vigencia de la inscripción inicial del prestador de servicios de salud y antes de

su vencimiento.
 Antes del vencimiento del término de renovación anual de la inscripción de que trata el artículo 10 de la

presente resolución.
 De manera previa al reporte de las novedades, para aquellas que señale el Manual de Inscripción de

Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.

Cuando el prestador de servicios de salud realice la autoevaluación a los servicios y evidencie el incumplimiento de
una o más condiciones de habilitación, deberá abstenerse de registrar, ofertar y prestar el servicio.

La renovación de la habilitación de Prestadores de Servicios de Salud se realiza mediante un trámite en línea, en el
cual el prestador selecciona los servicios para los que efectuará la renovación anual y, a través de la declaración
de autoevaluación de condiciones de habilitación, manifiesta el cumplimiento de los criterios establecidos en la
Resolución 3100 de 2019.

Una vez finalizado el trámite, la habilitación se renueva automáticamente en la plataforma REPS por un período
adicional de un (1) año. No obstante, si el prestador requiere la expedición de la constancia de habilitación vigente,
deberá solicitarla mediante correo electrónico a certificacionsalud@santander.gov.co, adjuntando el oficio de
solicitud y la estampilla correspondiente por cada sede para la cual se requiera dicha constancia.

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=68
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3. Reporte de Novedades al Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud.

Descripción: Reportar por parte de los prestadores de servicios de salud ante las direcciones de salud competentes
las novedades o modificaciones en los servicios ofertados en el momento en que se presenten.
Condiciones: Estar inscrito en cámara de comercio como persona jurídica. No aplica para novedad por cambio de
director o gerente, para cambio de datos de contacto, novedades de servicios y novedades de capacidad instalada.

- Realizar la novedad:
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=68

- Si es para novedad por cierre del prestador, disolución o liquidación de la entidad y cierre de sede: Carta
de solicitud: 1 Original(es) dirigida al ente territorial donde se informa la custodia de las historias clínicas.

- Si es para novedad por cambio de domicilio, apertura de servicios, de sede, de modalidad, cambio de
complejidad, reactivación de servicio, traslado de servicio, apertura de camas, salas y sillas en IPS, cierre
de camas y de salas en IPS: Autoevaluación: 1 Original(es) aadicionalmente deben presentarla las
instituciones de objeto social diferente para novedades por apertura de salas de procedimientos.

- Si es para novedad por cambio de nomenclatura: Certificado catastral: 1 Original(es).
- Si es para novedad por cambio de representante legal, cambio de director o gerente o responsable y

apertura de sede: Cédula de ciudadanía: 1 Fotocopia(s) del representante legal, director o gerente.
- Si es para novedad por cambio de director, gerente o responsable: Acta de nombramiento extraída del

libro de actas: 1 Original(es) debidamente registrado.
- Si es para cambio de razón social y para apertura de sede: Certificado de suficiencia patrimonial y

financiera: 1 Original(es) vigente.
- Si es para novedad por apertura de sede: Tarjeta profesional del contador y/o revisor fiscal: 1 Original(es)

Cédula de ciudadanía: 1 Fotocopia(s) del profesional independiente, Cédula de extranjería: 1 Fotocopia(s)
del profesional independiente, Diploma de profesional o especialista: 1 Original(es) según aplique,
Registro único tributario - RUT: 1 Original(es).

- Si es para novedad por apertura de servicios. diploma: 1 Original(es).
Los prestadores de servicios de salud tienen la obligación de reportar las novedades ante la respectiva Secretaría
de Salud departamental o distrital, o ante la entidad competente encargada de dichas funciones, mediante el
diligenciamiento del formulario de reporte de novedades disponible en el aplicativo REPS publicado en la página
web correspondiente.
Algunas novedades pueden gestionarse como trámites en línea; sin embargo, otras requieren ser registradas en el
REPS y posteriormente radicadas ante la Secretaría de Salud de Santander a través del correo electrónico
institucional, adjuntando los documentos soporte exigidos para su verificación y validación por parte de la entidad
territorial, conforme a lo establecido en el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de
Salud, las cuales se enuncian a continuación:

 Novedades del prestador de servicios de salud.
 Novedades de la sede.
 Novedades de servicios.
 Novedades de capacidad Instalada.

Se informa que principalmente las novedades que pueden realizarse en línea corresponden a: datos como
actualización de teléfonos y correo electrónico de la entidad, cerrar temporal servicios o reactivación antes de un
año, modalidades de servicios, modificación de la capacidad instalada, cambio de complejidad de un nivel mayor a
uno menor, traslado de servicio entre sedes, cambios de especificidad, entre servicios, otros.
Sin embargo las novedades que requiere radicación y/o verificación con visita previa se asocian la habilitación de
nuevos servicios oncológicos, de urgencias, atención del parto, transporte asistencial y todos los servicios de alta
complejidad y para cambiar la complejidad de un servicio de baja o mediana complejidad a alta complejidad;

En conclusión, la visita contribuyó al fortalecimiento del entendimiento sobre el funcionamiento de las actividades
realizadas por el grupo de Habilitación, permitiendo conocer sus lineamientos, procesos operativos y mecanismos
de seguimiento y control. Asimismo, la información obtenida durante la entrevista representa un insumo importante
para la ejecución del Plan de Auditoría de Salud correspondiente a la vigencia 2026.

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=68
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NOMBRES FIRMAS
Yelitza Lilibeth Hernández González
Leiny Geismin Álvarez Báez

Angelica María Rueda Calderón.
Huver Andrés Meléndez García.
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Apoyar a los funcionarios de la Oficina de Control 

Interno en la elaboración de los diferentes informes de 

ley, dentro del rol de la Oficina. 
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PROCESO Dirección y Comunicaciones SECRETARIA U OFICINA Secretaría Privada

PROCEDIMIENTO Formulación y seguimiento al programa de transparencia y ética pública - PTEP

OBJETIVO Establecer las directrices para la formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento del PTEP. Establecer los lineamientos para validar la pertinencia, coherencia, confiabilidad y
trazabilidad de los modelos de seguimiento definidos en el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), garantizando información veraz para la toma de decisiones.

ALCANCE
Inicia con el diagnóstico institucional, la consolidación de la formulación conforme a la normatividad, para su posterior aprobación por el CIGD y publicación oficial del Programa de
Transparencia y Ética Pública (PTEP) en la sede electrónica, y culmina con el seguimiento, monitoreo y auditoría de los avances de los componentes que integran el programa, en
cumplimiento de los lineamientos del Decreto 1122 de 2024 y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Aplica a todas las dependencias responsables de reportar avances
del PTEP, desde la definición de indicadores hasta la validación de los reportes de seguimiento y sus soportes.

FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE
CONTROL REGISTROS

[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO [Documento]
[Código]

1. Planeación y formulación.
Identificar los componentes según el Decreto 1122 de
2024 y anexo técnico. Proceder a su formulación y
documentación, teniendo presente que el PTEP está
conformado por dos (2) componentes. I) Transversal y
II) Programático.

- Secretaría
Privada.
- Secretaría de
Planeación
- Dirección de SIG
- Demás
Secretarías,
Oficinas y
Direcciones.

- Secretarios
(as).de Despacho
- Jefes de
Oficinas.
- Directores (as).

Actas de reunión
Registros de reunión.

Acta (AP-AI-RG-111)
Registro de reunión
(AP-AI-RG-129)

2. Consulta ciudadana y validación.
Someter a consideración de las dependencias y grupos
de valor (consulta ciudadana) el PTEP y sus anexos
para comentarios, por medio de publicación en página
web, por un término de 15 días.

- Secretaría
Privada.
- Secretaría de
Planeación
- Dirección de SIG

- Secretarios
(as).de
Despacho.

- Director

Programa
de Transparencia y Ética
Pública PTEP
Publicación en sede
electrónica

N/A

1
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FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE
CONTROL REGISTROS

[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO [Documento]
[Código]

3. Aprobación del PTEP.
El programa se presenta ante el Comité Institucional de
Gestión y Desempeño para su validación técnica y
aprobación.

Comité
Institucional de
Gestión y
Desempeño

Integrantes del
Comité
Institucional de
Gestión y
Desempeño

Acta de sesión del CIGD
Resolución de aprobación
del Programa de
Transparencia y Ética
Pública PTEP.

Acta (AP-AI-RG-111)

4. Publicación del PTEP.
En la sede electrónica de la Entidad

Secretaría TIC –
Dirección de
Sistemas de
información.

Secretario (a) TIC-
Director (a) de
Sistemas de
Información

Publicación en sede
electrónica
Resolución de aprobación
del Programa de
Transparencia y Ética
Pública PTEP.

N/A

5. Formulación de Plan de Ejecución y seguimiento de
PTEP.
Todas las dependencias deben formular las acciones
que se enmarcan en los componentes del PTEP, a fin
de garantizar el compromiso institucional respecto a la
Ética pública, Transparencia y la lucha contra la
corrupción.

Todas las
Secretarías,
Oficinas y
Direcciones.

- Secretarios
(as).de Despacho
- Jefes de
Oficinas.
- Directores (as).

Plan de ejecución y
seguimiento al Programa
de Transparencia y Ética
Pública PTEP.

N/A

6. Identificación de riesgos al PTEP.
Identificar, medir, controlar y actualizar los riesgos que
puedan afectar el cumplimiento del Programa.

Todas las
Secretarías,
Oficinas y
Direcciones.

- Secretarios
(as).de Despacho
- Jefes de
Oficinas.
- Directores (as).

Matriz de riesgos SIGRIP
2026.

Matriz de riesgos
SIGRIP 2026

1

6. Identificación de riesgos al PTEP.

2
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FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE
CONTROL REGISTROS

[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO [Documento]
[Código]

7. Ejecución y monitoreo del PTEP.
Todas las secretarías, oficinas y direcciones deben
ejecutar las acciones plasmadas en el Plan de
Ejecución y Seguimiento. Los avances deben ser
reportados a la dirección SIG, como responsable del
monitoreo del PTEP.

Todas las
Secretarías,
Oficinas y
Direcciones.

- Secretarios
(as).de Despacho
- Jefes de
Oficinas.
- Directores (as).

Informes cuatrimestrales
reportados al responsable
del monitoreo

N/A

8. Presentar reportes al Comité de Gestión y
Desempeño.

Oficina
Asesora de
Planeación y
Desarrollo
Institucional y
Oficial de
Cumplimiento

Oficina
Asesora de
Planeación y
Desarrollo
Institucional y
Oficial de
Cumplimiento

Informes de seguimiento
al Programa de
Transparencia y Ética
Pública PTEP

9. Realizar la publicación en la página web institucional
del reporte de evaluación del Programa de
Transparencia y Ética Pública PTEP

Jefe Oficina
Asesora de
Planeación
y Desarrollo
Institucional
Jefe Oficina de
Control Interno

Jefe Oficina
Asesora de
Planeación
y Desarrollo
Institucional
Jefe Oficina de
Control Interno

Publicación en página
web del reporte
de evaluación del
Programa de
Transparencia y Ética
Pública PTEP

10. Auditoria al PTEP.
La Oficina de Control Interno realizará auditoría al Plan
de Ejecución y Seguimiento.

Oficina de Control
Interno Jefe de Oficina Informe de auditoría al

PTEP

Informe Oficina de
Control Interno (EV-
CYE-RG-15)

10. Auditoria al PTEP.

Fin

2

7. Ejecución y monitoreo del PTEP.

8. Presentar reportes al Comité de Gestión
y Desempeño.

9. Realizar la publicación de reportes de
seguimiento.
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SALIDA DE LA ACTIVIDAD Programa de Transparencia y Ética Pública, Plan de Ejecución y Monitoreo, Informe de Auditoría.

DEFINICIONES

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP): Estrategia institucional que consolida las medidas de prevención, lucha contra la corrupción y fomento de la
integridad.
Consulta Ciudadana: Mecanismo de participación en el cual se somete el borrador del programa a consideración de la ciudadanía y grupos de interés para recibir aportes
y sugerencias.

OBSERVACIONES Dar cumplimiento a la Ley 2195 de 2022 (Artículo 31), Decreto 1122 de 2024 y anexo técnico

CONTROL DE CAMBIOS
VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ

0 Creación del procedimiento Oficina de Control interno
Dirección SIG

MAGDA MILENA OCAÑA CARDOZO
Secretaria Privada



Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

RV: Solicitud de revisión del Procedimiento de Formulación y seguimiento al
programa de transparencia y ética pública - PTEP
2 mensajes

Clara Elvira Castro Gomez <ca.ccastro@santander.gov.co> 30 de abril de 2026 a las 12:05
Para: Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Doctora Angelica, me permito enviar borrador de procedimiento con el fin de validar modelos de
seguimiento de Programa de Transparencia  y Etica Pública en entidades públicas 

De: Sandy Astrid Tapasco Murillo <ca.stapasco@santander.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2026 17:31
Para: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>; Johan Sebastian Roa Ariza
<ln.jroa@santander.gov.co>; Clara Elvira Castro Gomez <ca.ccastro@santander.gov.co>
Cc: Secretaría Privada <privada@santander.gov.co>
Asunto: Solicitud de revisión del Procedimiento de Formulación y seguimiento al programa de transparencia y ética
pública - PTEP
 

Cordial saludo,

De manera atenta, me permito remitir el borrador del procedimiento denominado “Formulación y
seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP”, con el fin de que sea
revisado y validado por la Oficina de Control Interno y la Dirección de Sistemas Integrados de
Gestión.

Lo anterior, en cumplimiento del Plan de Transición del PTEP, específicamente de la acción
estratégica 5 – 5.1 “Redes internas”, la cual establece la formulación del procedimiento para la
formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública,
incorporado en el proceso de Dirección y Comunicaciones, cuya responsabilidad recae de manera
conjunta en las tres (3) dependencias.

Agradezco de antemano su revisión, así como las observaciones y comentarios que consideren
pertinentes para el fortalecimiento del documento, a la mayor brevedad posible.

8/5/26, 17:11 Gmail - RV: Solicitud de revisión del Procedimiento de Formulación y seguimiento al programa de transparencia y ética pública - PTEP

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=13b93cc226&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1863915896662074656&simpl=msg-f:18639158966620746… 1/3
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Procedimiento PTEP v0.doc
438K

Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com> 4 de mayo de 2026 a las 9:05
Para: Clara Elvira Castro Gomez <ca.ccastro@santander.gov.co>

Cordial saludo,

Doctora Clara,

Me permito remitir algunas observaciones al documento del Programa de Transparencia y Ética Pública en entidades
públicas, así como algunos documentos de referencia de carácter público que pueden servir de apoyo para su
fortalecimiento.

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera.

Atentamente,

[El texto citado está oculto]
--

Angélica María Rueda Calderón

Enfermera Profesional - UIS
Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios de Salud
Especialista en Gerencia en Instituciones de Salud

2 adjuntos

Procedimiento PTEP v0.doc
439K

8/5/26, 17:11 Gmail - RV: Solicitud de revisión del Procedimiento de Formulación y seguimiento al programa de transparencia y ética pública - PTEP
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TRÁMITES SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER – GRUPO DE ACREDITACIÓN Y SOGCS

Trámite Link de trámite Requisitos Requiere
visita
SI/NO

Observaciones Responsable fechas Evidencias entregadas

Medicamentos:
Angélica, Claudia y

Jorge
Acta de visita Registro de

asistencia
1. Autorización de
funcionamiento de
establecimientos
farmacéuticos.

FOREST. -Parcialmente en línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 08 días
hábiles.

SI FOREST.
Correo:
medicamentos@santander.gov.co
Requiere Visita Previa

Nilson Antonio Bolivar 14052026 Jueves
8:00 am

2. Credencial de
expendedor de
Drogas.

NEXURA
(pendiente link) Y
FOREST.

-Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 08 días
calendario.

NO NEXURA Y FOREST.
Correo:
medicamentos@santander.gov.co
No requiere de Visitas

Nilson Antonio Bolivar 22052026 Viernes
8:00 am

3. Inscripción,
renovación y
ampliación o
modificación para el
manejo de
medicamentos de
control especial.

NEXURA
(pendiente link) Y
FOREST.

-Parcialmente en línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 01 mes.

SI NEXURA Y FOREST.
Correo:
medicamentos@santander.gov.co
Requiere Visita

Nilson Antonio Bolivar 11052026 Lunes
8:00 am

4. Cancelación de la
inscripción para el
manejo de
medicamentos de
control especial.

FOREST. -Presencial.
-Tramite con costo.
-Duración 01 mes.

NO FOREST.
Correo:
medicamentos@santander.gov.co
No requiere de Visitas

Nilson Antonio Bolivar 11052026 Lunes
8:00 am

Equipos Ionizantes:
Claudia y Jorge

5. Licencias de
práctica médica para
el uso de equipos
generadores de
radiaciones
ionizantes.

FOREST. -Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 04 meses.

SI Categoría 1 No requiere visita
categoría 2 requiere
Correo:
rx.licencias@santander.gov.co

Jesús Alberto
Cuasapud Cundar

13052026
Miércoles 8:00
am.

6. Licencias de
prácticas industriales,
veterinarias o de
investigación para el
uso de equipos
generadores de

FOREST. -Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 04 meses.

SI Categoría 1 No requiere visita
categoría 2 requiere
Correo:
rx.licencias@santander.gov.co

Jesús Alberto
Cuasapud Cundar

13052026
Miércoles 8:00
am.

mailto:medicamentos@santander.gov.co
mailto:medicamentos@santander.gov.co
mailto:medicamentos@santander.gov.co
mailto:medicamentos@santander.gov.co
mailto:rx.licencias@santander.gov.co


radiaciones
ionizantes.

REPS: Angelica y Huver
7. Inscripción en el
Registro Especial de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion/ingreso.as
px?ets_codigo=68

-En línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 08 días
hábiles.

SI Plataforma del MSPS,
administrada por la SSD.
Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.c
o

Se requiere visita para
cumplimiento de la Resolución
3100 de 2019 Artículo 14, 15.

Leyni Álvarez 20052026
Miércoles 8:00
am.

8. Renovación de
habilitación de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion/ingreso_pr
estadores.aspx?ets
_codigo=68

-En línea.
-Tramite sin costo.
-Duración inmediato.

SI Plataforma del MSPS,
administrada por la SSD.

Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.c
o

Se requiere visita para
cumplimiento de la Resolución
3100 de 2019 Artículo 16.

Leyni Álvarez 21052026 Jueves
2:00 pm.

9. Reporte de
Novedades al
Registro Especial de
Prestadores de
Servicios de Salud.

https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion/ingreso_pr
estadores.aspx?ets
_codigo=68

-En línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 08 días
hábiles.

SI Plataforma del MSPS,
administrada por la SSD.
Correo:
inscripcionsalud@santander.gov.c
o

Se requiere visita para
cumplimiento de la Resolución
3100 de 2019 Artículo 14.

Leyni Álvarez 20052026
Miércoles 8:00
am.

Títulos: Paula y Jorge

10. Registros y
autorización de
títulos en el área de
la salud.

NEXURA
(pendiente link).

-Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 60 días
hábiles.

NO Plataforma del MSPS,
administrada por la SSD.
No requiere de Visitas

Ingrid Angarita 12052026 Martes
8:00 a.m.

11. Licencia para la
prestación de
servicios en
Seguridad y Salud en

https://santander.go
v.co/salud/publicaci
ones/9222/aviso-
importante-de-la-

-Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 90 días.

SI Para personas jurídicas requiere
visita.

Magally Andrea Marino 07052026 Jueves
2:00 p.m.
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el Trabajo. licencia-para-
prestacion-de-
servicios-en-
seguridad-y-salud-
en-el-trabajo-
primera-vez-y-
renovacion/

12. Inscripción en el
Registro de Talento
Humano en Salud
RETHUS.

https://santander.go
v.co/salud/publicaci
ones/10921/condici
ones-inscripcion-en-
el-registro-en-
talento-humano-en-
salud-rethus/

-En línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 30 días
hábiles.

NO Eso es de planeación Pendiente
Agendar Ing.
Cupaban

Servicio Social
Obligatorio:

Paula y Huver

13. Aprobación y
Renovación de
Plazas para el
Servicio Social
Obligatorio.

FOREST. -Parcialmente en línea.
-Tramite con costo.
-Duración 15 días
hábiles.

NO NEXURA Marcela Jacome 26052026 Martes
8:00 am.

14. Inscripción de
profesionales para
participar en el sorteo
de plazas del
Servicio Social
Obligatorio.

https://tramites.mins
alud.gov.co/tramites
servicios/DefaultSS
O.aspx

-Parcialmente en línea.
-Tramite sin costo.
-Duración 10 días
calendario.

NO Plataforma del MSPS,
Administrada por la SSD, de la
página.
Correo: sso-
secsalud@santander.gov.co

Marcela Jacome 26052026 Martes
8:00 am.

Visitas de IVC:

15. Solicitud de
visitas de IVC,
Búsquedas activas,
levantamiento de
medidas sanitarias.

FOREST para
PQRSD o según el
cronograma de
visitas.

SI
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Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Cronograma de visitas auditoría interna mayo de 2026.
1 mensaje

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 8 de mayo de 2026 a las 16:11
Para: Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>, Liseth Natalia Robayo Carreño <ca.lrobayo@santander.gov.co>, Gloria Patricia Mantilla
Oviedo <ca.gmantilla@santander.gov.co>, Rosana Rivera Mendoza <ca.rrivera@santander.gov.co>, Luis Alberto Arias Gelvez
<ca.larias@santander.gov.co>, Paula Andrea Torres Villamizar <ca.patorres@santander.gov.co>, HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA
<abogado.huvermelendez@gmail.com>
Cc: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>, Control Interno Gobernación de Santander <controlinterno@santander.gov.co>

Cordial saludo, doctores.

Por medio del presente correo se remite cuadro adjunto en el cual se relacionan los objetivos y responsables, 
correspondiente al desarrollo de la auditoría interna en la Secretaría de Salud.

En este sentido, se solicita amablemente diligenciar la información en el cuadro, de las fechas (mes de mayo de
2026), en las cuales tienen previsto realizar las visitas a las diferentes áreas, con el fin de que, como líder de la
auditoría, pueda efectuarse la respectiva programación y coordinación con la unidad auditada.

Asimismo, se informa que los objetivos 1 y 3 ya cuentan con una programación previamente establecida, previa
coordinación con la Dra. Yelitza Hernández, del Grupo de Acreditación, en archivo adjunto en word.
(Programación socializada con el equipo auditor, el miercoles 6 de mayo)

La información de fechas allegada por Luis Alberto de los equipos de trabajo de los objetivos 6, 7 y 8 fueron
incluidas, en este caso es solo confirmar. 

Agradezco allegar por este medio lo solicitado a más tardar el próximo lunes 11 de mayo, quedo atenta a la
información correspondiente para continuar con la coordinación de las actividades.

'

 

'
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2 adjuntos

CRONOGRAMA DE VISITAS OBJETIVOS 2, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9.xls
44K

CRONOGRAMA MAYO OBJETIVOS 1 Y 3.doc
62K
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Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Auditoría Interna Secretaría de Salud- Semana del 4 al 8 mayo 2026
1 mensaje

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 8 de mayo de 2026 a las 16:12
Para: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>
Cc: Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>, Control Interno Gobernación de Santander <controlinterno@santander.gov.co>

Cordial saludo, Dr. Silvestre,

Por medio del presente correo me permito informar resumidamente las actividades desarrolladas durante la
semana comprendida entre el 4 y el 8 de mayo, en el marco de la auditoría que se viene adelantando:

1. Inicialmente, el equipo auditor encargados del cumplimiento del Objetivos No. 1 y No.3, sostuvo reunión
con la doctora Yelitza Hernández y el doctor Nilson Antonio Bolivar, con el objetivo de conocer las
actividades desarrolladas por el grupo de acreditación y de Medicamentos, de la Dirección de Inspección,
Vigilancia y Control de la Secretaría de Salud. (martes 5 de mayo de 2026), (Angélica, Paula, Huver y
Claudia)

2. Durante esta reunión se abordaron diferentes temas relacionados con los trámites que realiza la
Secretaría de Salud a través del grupo de acreditación, permitiendo obtener una visión general del proceso
y de las actividades desarrolladas por dicho equipo.

3. Asimismo, se organizó el cronograma de entrevistas con los funcionarios del grupo de acreditación.
Teniendo en cuenta el número de personas que integran el equipo auditor, y la cantidad (15) de trámites
que realiza el grupo, se recomendó dividir las entrevistas por grupos para facilitar el desarrollo de las
mismas y optimizar los tiempos. En ese sentido, se anexa documento donde pueden consultarse los
grupos conformados y las fechas programadas para cada entrevista. (miércoles 6 de mayo de 2026)
(Yelitza Hernández (SS), Angélica Rueda (virtual) y Claudia Luna)

4. El objetivo principal de estas entrevistas es conocer de manera detallada el proceso adelantado por cada
equipo que realiza trámites en el grupo de acreditación, actividad que además aporta al desarrollo del
Objetivo No. 3 relacionado con medicamentos.

5. Dando alcance al objetivo Nro. 2, se realizó entrevista a la Dra. Dayana Saavedra T. Profesional
universitario de la Secretaría de Salud, con el objetivo de conocer las actividades del procedimiento de
cuentas médicas, los productos y servicios relacionados, así como las fortalezas y debilidades actuales,
información que constituye un primer insumo para nosotros como equipo auditor. (jueves 7 de mayo de
2026) (Angélica, Oscar y Claudia)

6. Posteriormente, dando cumplimiento al cronograma elaborado, se realizó entrevista a la profesional
Magally Marino, profesional del grupo de Salud, relacionada con el trámite de Seguridad y Salud en el
Trabajo, espacio en el que se conocieron las generalidades del proceso y aspectos asociados a su
funcionamiento. (jueves 7 de mayo de 2026) (Paula y Jorge)

Puntos para tener en cuenta:

El miércoles trece (13) de mayo de 2026, fecha final para el cargue de información solicitada por la oficina
de control interno en el marco del desarrollo de esta auditoría.
Visitas de campo a través de entrevistas las próximas dos semanas relacionadas en el adjunto, con fechas
y horas objetivos 1 y 3.
Se puede consultar en el expediente de gestión documental de la auditoría, las actas y registros de
reunión de cada punto expuesto en este correo.
Se tiene previsto iniciar las visitas de campo una vez sea recibida la información requerida, con el fin de
realizar, a través de muestras aleatorias, la revisión, evaluación y análisis de las evidencias y soportes
aportados por la Secretaría, permitiendo avanzar en el desarrollo de las actividades de auditoría conforme
a lo establecido en el plan de trabajo
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Quedo atenta a cualquier observación o información adicional que se requiera.
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Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Auditoría Interna Secretaría de Salud- Semana del 11 al 15 mayo 2026
1 mensaje

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 15 de mayo de 2026 a las 11:25
Para: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>
Cc: Control Interno Gobernación de Santander <controlinterno@santander.gov.co>, Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Cordial saludo, Dr. Silvestre,

Por medio del presente correo me permito informar resumidamente las actividades desarrolladas durante la semana comprendida
entre el 11 y el 15 de mayo, en el marco de la auditoría que se viene adelantando a la Secretaría de Salud:

1. Los funcionarios de la Oficina de Control Interno de la Gobernación de Santander realizaron presentación ante el referente del
Fondo Rotatorio de Estupefacientes de la Secretaría de Salud de Santander Dr. Nilson Bolivar y equipo de trabajo del área de
medicamentos, con el objetivo de desarrollar una entrevista encaminada a conocer de manera detallada el proceso, su
estructura organizacional, los lineamientos normativos aplicables y los mecanismos establecidos para el seguimiento y control.
(lunes 11 y 14 de mayo de 2026), (Angélica, Jorge y Claudia)

 
Grupo de medicamentos   
       

2. Durante esta reunión se abordaron diferentes temas relacionados con los trámites. el área cuenta con cuatro (4) trámites:
Autorización de funcionamiento de establecimientos farmacéuticos, Credencial de expendedor de Drogas, Inscripción,
renovación y ampliación o modificación para el manejo de medicamentos de control especial y Cancelación de la inscripción
para el manejo de medicamentos de control especial.

3. Durante la reunión se socializaron aspectos relacionados con la operación del grupo, los mecanismos de seguimiento
implementados, así como las acciones desarrolladas en cumplimiento de las funciones asignadas al área de medicamentos.
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4. De la misma manera, se efectuó revisión y socialización de las actividades relacionadas con el trámite de Inscripción en el
Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud – RETHUS, identificando los procedimientos adelantados, mecanismos
de control y seguimiento aplicados en el desarrollo de este proceso. (12 de mayo de 2026) (Paula y Jorge)

Registro de Talento Humano de Salud

5. Se realizó el arqueo de la caja menor de la secretaria de salud, atendida por la Dra. Karen Tatiana Castro Bohorquez, directora
Administrativa y de Control financiero, quien informó que para el año 2026 no se va a solicitar caja menor, entregaron paz y salvo de la caja
menor del año 2025. (13 de mayo de 2026) (Gloria y Oscar)

6. La solicitud de información requerida por la Oficina de Control Interno a la Secretaría de Salud tuvo fecha límite de entrega el
13 de mayo de 2026, para lo anterior se estará realizando la revisión de información y evidencias solicitadas y se empezará a
depurar y a analizar la información por cada equipo de auditores y de acuerdo a los objetivos asignados por usted.

7. Los grupos responsables de cada objetivo vienen adelantando reuniones de trabajo internas, con el propósito de programar y
coordinar la auditoría de los objetivos designados como responsables, definiendo actividades, tiempos y lineamientos
necesarios para el adecuado desarrollo del proceso auditor.

Puntos para tener en cuenta:

Se puede consultar en el expediente de gestión documental de la auditoría, las actas y registros de reunión de cada punto
expuesto en este correo.
En adjunto fotografías de las diferentes reuniones.
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Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Informe actividades auditoría Secretaría de Salud período 19-29 de mayo de 2026
1 mensaje

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 29 de mayo de 2026 a las 11:41
Para: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>
Cc: Control Interno Gobernación de Santander <controlinterno@santander.gov.co>, Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Cordial saludo, Dr. Silvestre,

Por medio del presente correo me permito informar resumidamente las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido
entre el 19 y el 29 de mayo, en el marco de la auditoría que se viene adelantando a la Secretaría de Salud:

1. Verificar el cumplimiento de los procedimientos, requisitos documentales, controles y actuaciones administrativas adelantadas por la
Secretaría de Salud en el trámite de autorización y control de equipos generadores de radiación ionizante.

Durante la jornada de auditoría se efectuó mesa técnica con los funcionarios responsables del trámite, realizando preguntas orientadas a
verificar el cumplimiento normativo, los tiempos de respuesta, la trazabilidad documental y los mecanismos de control implementados.
Miércoles 20 de mayo (Claudia y Jorge)

2. Se realizó entrevista al Grupo de Acreditación y SOG de la Secretaría de Salud, orientada a conocer en detalle el proceso, estructura,
lineamientos normativos aplicables y los mecanismos de seguimiento y control implementados en los tres trámites relacionados con
habilitación: inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, Renovación de habilitación de Prestadores de Servicios de
Salud, Reporte de Novedades al Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud.

Se informó que la Gobernación de Santander cuenta con apoyo tecnológico del operador NEXURA para la gestión de algunos trámites en línea;
sin embargo, los trámites asociados a inscripción, renovación y reporte de novedades en el REPS se gestionan principalmente a través de la
plataforma dispuesta por el Ministerio de Salud y Protección Social.  Jueves 21 de mayo (Angélica y Huver).

  3. Se realizó entrevista a la profesional encargada del trámite correspondiente al Servicio Social Obligatorio de la Secretaría de Salud, La
Secretaría de Salud, en el marco de sus competencias, coordina, administra y realiza seguimiento al cumplimiento del Servicio Social Obligatorio
(SSO) en el departamento, garantizando la asignación y vinculación de los profesionales de la salud en las plazas autorizadas, especialmente en
las instituciones prestadoras de servicios de salud ubicadas en zonas priorizadas. Asimismo, verifica el cumplimiento de la normatividad vigente,
gestiona los procesos relacionados con reportes, novedades y certificaciones, y ejerce seguimiento a las instituciones y profesionales vinculados
al programa. Miércoles 27 de mayo (Paula y Jorge).
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4. Durante la semana del 26 al 29 de mayo el equipo de auditoría interna inició formalmente la visita de control en la Dirección Administrativa y
Control Financiero de la Secretaría de Salud, realizado visitas de seguimiento, e inspección ocular, abordando los objetivos 4, 6, 7 y 8 dando
estricto cumplimiento al cronograma establecido como parte del proceso de Auditoria.

Se ejecutó una entrevista clave el 26 de mayo de 2026 con el asesor Luis Francisco Dulcey para evaluar los procesos de PQRSD, Gestión
Documental, Cuentas Médicas y la Matriz de Riesgos. Como resultado de esta sesión, se programaron de forma inmediata las entrevistas
específicas de profundización en atención al ciudadano, PQRSD, Gestión Documental y Acciones de Tutelas, al tiempo que se consolidaron
compromisos de entrega de evidencias contractuales por parte del funcionario Didier Zamora y una próxima mesa de trabajo sobre Calidad
Administrativa. (Paula, Rosana, Natalia y Luis Alberto)

5. Se estableció el total de registros correspondientes a cada uno de los quince (15) trámites a cargo del Grupo de Acreditación de la
Secretaría de Salud de Santander, con el propósito de determinar la muestra objeto de auditoría. Para ello, se aplicó la fórmula
matemática de muestreo correspondiente, teniendo en cuenta los criterios técnicos definidos para el proceso auditor. No obstante,
se precisa realizar el ajuste del margen de error, conforme a las directrices impartidas por el jefe de Control Interno, Dr. Silvestre
Olaya, con el fin de obtener la muestra final definitiva que será objeto de revisión.

Así mismo, se compartió a través de OneDrive el formato correspondiente al preinforme de auditoría, con el objetivo de iniciar el
cargue de información y la construcción del documento por parte de cada uno de los auditores, de acuerdo con los objetivos y
actividades asignadas. Lo anterior permitirá avanzar de manera organizada y oportuna en la consolidación del informe, así como en
el repositorio de evidencias y soportes del proceso auditor. (Angélica y Claudia)

6.Se realizó mesa de seguimiento de la auditoría a la Secretaría de Salud con el equipo auditor, con el propósito de socializar los
avances alcanzados a la fecha, así como los criterios definidos para el desarrollo del proceso auditor. Durante la jornada,
igualmente se resolvieron inquietudes, se expusieron dificultades presentadas durante la ejecución de las actividades y se brindaron
orientaciones para fortalecer el avance y la articulación del equipo de trabajo.

Así mismo, se socializó con los auditores la muestra correspondiente a los registros objeto de revisión, con el fin de dar inicio al
proceso de evaluación y verificación documental de cada uno de los trámites auditados, conforme a los objetivos y lineamientos
establecidos dentro del proceso auditor. (Todos)

Se adjuntan fotografías, igualmente se encuentra disponible la carpeta con el archivo de gestión de las actas, registros de reunión y
demás documentos para su consulta.

Quedo atenta a cualquier observación o información adicional que se requiera.
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ACTIVIDAD 3: 

 

Brindar apoyo en la evaluación y seguimiento que por 

competencia correspondan a la Oficina de Control 

Interno Departamental. 

 

La presente actividad no fue asignada ni programada durante el período evaluado. 

 

 

 



 

 

ACTIVIDAD 4: 

 

Emitir conceptos cuando corresponda, sobre asuntos 

consultados que sean de manejo de la Oficina. 

. 

 

 

 



PROCESO DE ENTREVISTA PREVIA AL PROCESO AUDITADO 

1. Objetivo 

La presente entrevista previa se realizó con el fin de obtener información general y 
preliminar del proceso objeto de auditoría, permitiendo comprender su funcionamiento, 
validar la información suministrada inicialmente por el área y establecer posibles riesgos o 
inconsistencias que orienten la fase de planeación y ejecución de la auditoría. 
 
2. Metodología 

Se aplicó una entrevista semiestructurada al responsable del proceso y/o equipo 
designado, mediante un cuestionario compuesto por preguntas abiertas y específicas. 
Este instrumento permitió recopilar información cualitativa relacionada con la operación 
del proceso, su marco normativo, recursos, controles, herramientas tecnológicas, gestión 
documental y principales dificultades. 
Las preguntas fueron agrupadas en categorías temáticas con el fin de facilitar la 
comprensión integral del proceso y asegurar la cobertura de los aspectos críticos de 
gestión y control. 
 
 

PREGUNTAS A UN PROCESO DE ENTREVISTA A UN PROCESO 

Para una entrevista previa a una auditoría, necesitas preguntas que te permitan entender 
el proceso, validar la información inicial y detectar riesgos o inconsistencias antes de 
entrar a la fase formal. La clave es combinar preguntas abiertas (para contexto) con 
preguntas específicas (para verificación), algunas de ellas pueden ser: 

●​ ¿Cuál es el objetivo principal del área y de los trámites seleccionados? 
●​ ¿Qué normatividad o lineamientos regulan este proceso? 
●​ ¿Cuáles son las principales actividades que se desarrollan frente al área y los 

trámites? 
●​ ¿Quiénes son los responsables y roles involucrados dentro del área y de los 

trámites? 
●​ ¿Qué áreas o dependencias interactúan en su ejecución? 
●​ ¿Todos los procedimientos, instructivos o manuales se encuentran en la intranet? 
●​ ¿Qué plataformas o herramientas o sistemas utilizan para la realización de las 

actividades y los trámites? 
●​ ¿Dónde se almacena la información y quién tiene acceso a la misma? 
●​ ¿Cómo se garantiza el seguimiento y la trazabilidad de las actividades del área y 

de los trámites? 
●​ ¿Cuáles son las principales dificultades del área y de los trámites? 
●​ ¿Han tenido PQRSD y tutelas relacionadas con la oportunidad en los trámites? 
●​ ¿Qué apoyo requieren para fortalecer el proceso? 
●​ ¿Tienen planes de mejoramiento pendientes? 

 



Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Remisión de pautas para entrevista de proceso a auditar.
1 mensaje

Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com> 6 de mayo de 2026 a las 16:11
Para: Claudia Alexandra Luna Gutierrez <Ca.cluna@santander.gov.co>

Cordial saludo, doctora Claudia:

Me permito remitir algunas pautas solicitadas para la realización de entrevistas al proceso que será objeto de auditoría,
con el fin de que sean revisadas y, de considerarlo pertinente, se formulen las observaciones correspondientes.

Quedo atenta a sus comentarios.

Atentamente, 
--

Angélica María Rueda Calderón

Enfermera Profesional - UIS
Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios de Salud
Especialista en Gerencia en Instituciones de Salud

PROCEDIMIENTO DE ENTREVISTA A UN PROCESO.docx
16K
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VERIFICACIÓN TRAMITES AUDITADOS

TRAMITE
SECCIÓN / FASE CRITERIO DE EVALUACIÓN SITUACIÓN

ENCONTRADA
ANÁLISIS DE RIESGO ASOCIADO

I. DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO

Realidad operativa del proceso (No aplica) (No aplica)

II. IDENTIFICACIÓN Proceso, Dependencia. (No aplica) (No aplica)
III. GESTIÓN OPERATIVA 1. Comunicación: Canales web y

atención al ciudadano.
Riesgo: Desactualización de información institucional.

2. Radicación: Tiempos, trazabilidad y
perfiles.

Riesgo: Demoras por alta carga operativa.

3. Validación: Revisión de requisitos y
controles.

Riesgo: Falsificación documental.

4. Pagos: Soporte normativo y
estampillas.

Riesgo: Errores en la liquidación de valores cobrados.

5. Emisión: Elaboración de
resoluciones y entrega.

Riesgo: Incumplimiento de términos legales de entrega.

IV. RESULTADOS Observaciones: Debilidades u
oportunidades de mejora.

(No aplica) Recomendaciones: Automatizar alertas, validar
digitalmente y actualizar procesos.



REVISIÓN DE DOCUMENTOS AUDITADOS-OBJETIVO 1 Y 3 PLAN DE AUDITORIA SECRETARIA DE SALUD

TRÁMITES REGISTROS
2025

REGISTROS PRIMER
TRIMESTRE 2026

TOTAL REGISTROS MUESTRA
AUDITADA

Medicamentos:
1. Autorización de funcionamiento de establecimientos
farmacéuticos.

1.404 754 2.158 327

2. Credencial de expendedor de Drogas. 31 0 31 29

3. Inscripción, renovación y ampliación o modificación
para el manejo de medicamentos de control especial.

445 9 454 209

4. Cancelación de la inscripción para el manejo de
medicamentos de control especial.

Sin datos claros. Sin datos claros. Revisar porque en la base del
trámite 3 se indica que esta

también los datos del trámite 4
pero no es clara la información.

pendiente

Equipos Ionizantes:

5. Licencias de práctica médica para el uso de equipos
generadores de radiaciones ionizantes.

118 26 144 105

6. Licencias de prácticas industriales, veterinarias o de
investigación para el uso de equipos generadores de
radiaciones ionizantes.

9 2 11 11

REPS:
7. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de
Servicios de Salud.

329 76 405 98



8. Renovación de habilitación de Prestadores de
Servicios de Salud.

2.271 146 2.417 332

9. Reporte de Novedades al Registro Especial de
Prestadores de Servicios de Salud.

610 145 755 255

Títulos:

10. Registros y autorización de títulos en el área de la
salud.

3.602 1.042 4.644 355

11. Licencia para la prestación de servicios en
Seguridad y Salud en el Trabajo.

1.660 566 2.226 328

12. Inscripción en el Registro de Talento Humano en
Salud RETHUS.

Corresponde a
otra dirección
actualmente.

Corresponde a otra
dirección actualmente.

N/A N/A

Servicio Social Obligatorio:

13. Aprobación y Renovación de Plazas para el Servicio
Social Obligatorio.

13 8 21 20

14. Inscripción de profesionales para participar en el
sorteo de plazas del Servicio Social Obligatorio.

1.085 543 1.628 311

FORMULACIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA:

La fórmula utilizada es la de muestra para poblaciones finitas, muy usada en auditorías y control de calidad:



Dónde:

 n = tamaño de la muestra
 N = total de registros
 Z = nivel de confianza (95% = 1,96)
 p = probabilidad de ocurrencia (0,5)
 q = probabilidad de no ocurrencia (0,5)
 e = margen de error (5% = 0,05)



Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

formatos
2 mensajes

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 27 de mayo de 2026 a las 11:23
Para: Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Buenos días angélica, te comparto estos documentos con dos formatos para ser diligenciados por cada uno de nosotros en relación a los
trámites, ¿puedes por favor revisarlo y darme tu opinión?, te agradezco complementar y mejorarlo si consideras es necesario para mejorarlo, la
idea es ir haciendo como una plantilla para que sea más fácil consolidar la información. 

'

 

'
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64K

Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com> 27 de mayo de 2026 a las 15:26
Para: Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co>

 
Buenos Tardes,
 
Doctora  Claudia.

De acuerdo con lo solicitado, realizo envío de la información con algunos ajustes y complementos que considero pueden aportar a facilitar la consolidación de los datos
relacionados con los trámites.  Me parece muy útil manejar una plantilla unificada para los trámites, ya que permitirá estandarizar el diligenciamiento y optimizar el análisis
posterior.

Quedo atenta,
 
Atentamente, 
[El texto citado está oculto]
--

Angélica María Rueda Calderón

Enfermera Profesional - UIS
Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios de Salud
Especialista en Gerencia en Instituciones de Salud

FORMATOS DE EVALUACIÓN - ajustes.doc
83K
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Proceso Auditado: Proceso de Salud y Seguridad Social. 

Unidad Auditable: 

Dirección Administrativa y Control Financiero, Dirección de 
Desarrollo de Servicios Inspección Vigilancia y Control y Grupo 
Acreditación en Salud y Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad. 

Responsables Auditados: 

Secretaría de Salud de Santander – Doctor Edwin Antonio Prada 
Ramírez Secretario de Salud de Santander. 
  
Dirección Administrativa y de Control Financiero – Directora Karen 
Tatiana Castro Bohórquez. 
 
Dirección de Servicios de Inspección, Vigilancia y Control – 
Directora Diana Mireya Cuadros Picón. 
 
Grupo de Acreditación en Salud y el Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad - Doctora Yelitza Lilibeth Hernández 
González. 
 
Grupo de Cuentas Médicas – Doctora Julieth Dayana Saavedra 
Tarazona – Profesional Universitario.  

Objetivo de la Auditoría: 

Adelantar auditoría al Proceso de Salud y Seguridad Social de la 
Secretaría de Salud Santander , en el período comprendido a la 
vigencia 2025 y el primer trimestre del 2026, a través de la Dirección 
Administrativa y de Control Financiero y Dirección de Desarrollo de 
Servicios de Inspección, Vigilancia y Control, ejecutado por el 
Grupo de Acreditación en Salud y el Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad, con el propósito de evaluar la 
implementación y efectividad de los programas, procesos y 
procedimientos adoptados, verificando su conformidad con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 
 
Así mismo, se busca determinar la adecuada ejecución de las 
actividades relacionadas con la prestación de los trámites a su 
cargo, verificación de la gestión, control y trazabilidad de los 
medicamentos de control especial, seguimiento al mapa de riesgos, 
gestión y tramite de las PQRS, la correcta administración de la 
gestión documental, seguimiento al proceso contractual, el manejo 
de caja menor y la actualización del Sistema Integrado de Gestión, 
contribuyendo al fortalecimiento del control interno y al 
mejoramiento continuo de la entidad.  

Objetivos Específicos: 

 
1. Verificar que el 100% de los trámites gestionados por la unidad 

auditada, correspondientes a la muestra seleccionada 
aleatoriamente por la Oficina de Control Interno, hayan dado 
cumplimiento a la normatividad y lineamientos vigentes para su 
solicitud, trámite y expedición durante el período evaluado, así 
como validar su debida inscripción, actualización y coherencia 
en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), 
conforme a los parámetros establecidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, incluyendo aquellos 
trámites tales como: 

• Autorización de funcionamiento de establecimientos 
farmacéuticos. 
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• Credencial de expendedor de Drogas. 

• Inscripción, renovación y ampliación o modificación para 
el manejo de medicamentos de control especial. 

• Cancelación de la inscripción para el manejo de 
medicamentos de control especial. 

• Licencias de práctica médica para el uso de equipos 
generadores de radiaciones ionizantes. 

• Licencias de prácticas industriales, veterinarias o de 
investigación para el uso de equipos generadores de 
radiaciones ionizantes. 

• Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud. 

• Renovación de habilitación de Prestadores de Servicios 
de Salud. 

• Reporte de Novedades al Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud. 

• Registros y autorización de títulos en el área de la salud. 

• Licencia para la prestación de servicios en Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

• Inscripción en el Registro de Talento Humano en Salud 
RETHUS. 

• Aprobación y Renovación de Plazas para el Servicio 
Social Obligatorio. 

• Inscripción de profesionales para participar en el sorteo 
de plazas del Servicio Social Obligatorio. 

• Solicitud de visitas de Inspección, Vigilancia y Control, 
búsquedas activas, levantamiento de medidas sanitarias. 

 
2. Verificar la gestión, control y trazabilidad de los 

medicamentos de control especial del Monopolio del 
Estado en el departamento de Santander, mediante la 
revisión de los procedimientos relacionados con su 
selección, adquisición, recepción técnica, 
almacenamiento, distribución y cambio por vencimiento, 
garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente. 
 

3. Evaluar los mecanismos de seguimiento y control a los 
prestadores de servicios de salud respecto al manejo de 
los medicamentos de control especial del Monopolio del 
Estado, con el fin de asegurar su uso adecuado, seguro 
y conforme a la normatividad aplicable. 
 

4. Confirmar que la documentación correspondiente a los 
procedimientos auditados se encuentre debidamente 
actualizada en el Sistema Integrado de Gestión del 
proceso de Salud y Seguridad Social, conforme a los 
lineamientos establecidos en la normatividad vigente 
aplicable, incluyendo el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG). 
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5. Realizar seguimiento a la implementación de los 
controles establecidos en el Mapa de Riesgos del Grupo 
de Acreditación en Salud y del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad de la Secretaría de Salud de 
Santander, con el fin de verificar fortalecer la gestión 
institucional. 

 
6. Verificar la gestión integral de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias (PQRS), evaluando la 
oportunidad en las respuestas, el cumplimiento de los 
términos legales establecidos, la trazabilidad del trámite. 
 

7. Verificar la adecuada organización documental en 
archivo de gestión del proceso auditado, conforme a la 
normatividad archivística vigente y a los lineamientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación (AGN) 
y la entidad. 

 
8. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos 

suscritos por la dirección auditada durante la vigencia 
2025 y el primer trimestre de 2026, a partir de una 
muestra aleatoria, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, los plazos establecidos 
y la adecuada supervisión, así como la existencia y 
custodia de los soportes que evidencien su correcta 
ejecución. 
 

9. Realizar seguimiento al manejo de la caja menor, con el 
fin de verificar la adecuada ejecución de los recursos, el 
cumplimiento de la normatividad vigente y de los 
procedimientos internos establecidos.  

Alcance y vigencia: 

La auditoría se llevará a cabo en la Dirección Administrativa y de 
Control Financiero y la Dirección de Desarrollo de Servicios de 
Inspección, Vigilancia y Control, específicamente del Grupo de 
Acreditación en Salud y Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad, en el período comprendido a la vigencia 2025 y el 
primer trimestre del 2026, que incluirá la revisión de las 
actividades ejecutadas en el marco de los trámites a cargo del 
grupo auditado. Asimismo, contemplará la verificación de la 
gestión, control y trazabilidad de los medicamentos de control 
especial, el seguimiento al mapa de riesgos, la verificación del 
adecuado manejo y organización del archivo, el manejo de caja 
menor, la correcta administración y actualización del Sistema 
Integrado de Gestión, y la evaluación de la gestión realizada 
frente a las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 
(PQRS) recibidas, con el fin de determinar el cumplimiento de la 
normatividad y los lineamientos institucionales vigentes.  

Lugar y fecha   
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INTRODUCCIÓN  
 

CLAUDIA LUNA 
 

METODOLOGIA DE LA AUDITORÍA 
 
OBJETIVO 1: Verificar que el 100% de los trámites gestionados por la unidad auditada, 
correspondientes a la muestra seleccionada aleatoriamente por la Oficina de Control 
Interno, hayan dado cumplimiento a la normatividad y lineamientos vigentes para su 
solicitud, trámite y expedición durante el período evaluado, así como validar su debida 
inscripción, actualización y coherencia en el Sistema Único de Información de Trámites 
(SUIT), conforme a los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, incluyendo aquellos trámites tales como: 

 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS AUDITADOS-OBJETIVO 1 Y 3 PLAN DE AUDITORIA SECRETARIA DE 

SALUD 
 

TRÁMITES REGISTROS 
2025 

REGISTROS 
PRIMER 

TRIMESTRE 
2026 

TOTAL 
REGISTROS  

MUESTRA 
AUDITADA 

 
Medicamentos: 

 

1. Autorización de funcionamiento 
de establecimientos 
farmacéuticos. 

1.404 754 2.158 327 

2. Credencial de expendedor de 
Drogas. 

31 0 31 29 

3. Inscripción, renovación y 
ampliación o modificación para el 
manejo de medicamentos de 
control especial. 

445 9 454 209 

4. Cancelación de la inscripción 
para el manejo de medicamentos 
de control especial. 

pendiente    

 
Equipos Ionizantes: 
 

    

5. Licencias de práctica médica 
para el uso de equipos 
generadores de radiaciones 
ionizantes. 

118 26 144 105 

6. Licencias de prácticas 
industriales, veterinarias o de 
investigación para el uso de 
equipos generadores de 
radiaciones ionizantes. 
 

9 2 11 11 

REPS:     

7. Inscripción en el Registro 
Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud. 

329 76 405 98 
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8. Renovación de habilitación de 
Prestadores de Servicios de 
Salud. 

2.271 146 2.417 332 

9. Reporte de Novedades al 
Registro Especial de Prestadores 
de Servicios de Salud. 

610 145 755 255 

Títulos: 
 

    

10. Registros y autorización de 
títulos en el área de la salud. 

3.602 1.042 4.644 355 

11. Licencia para la prestación de 
servicios en Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

1.660 566 2.226 328 

12.Inscripción en el Registro de 
Talento Humano en Salud 
RETHUS. 

Pendiente    

Servicio Social Obligatorio: 
 

    

13. Aprobación y Renovación de 
Plazas para el Servicio Social 
Obligatorio. 

13 8 21 20 

14. Inscripción de profesionales 
para participar en el sorteo de 
plazas del Servicio Social 
Obligatorio. 

1.085 543 1.628 311 

 
 

FORMULACIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA:  
 

Para la determinación del tamaño de la muestra se utilizó la fórmula de cálculo para poblaciones finitas, 
metodología ampliamente aplicada en procesos de auditoría y control de calidad, con el fin de 
garantizar que la muestra seleccionada fuera representativa del total de registros evaluados. Para el 
cálculo se consideró un nivel de confianza del 95% (Z=1,96), una probabilidad de ocurrencia y no 
ocurrencia del 50% (p=0,5 y q=0,5) y un margen de error del 5% (e=0,05), permitiendo obtener 
resultados con un nivel adecuado de confiabilidad y precisión.  

  

Dónde: 

• n = tamaño de la muestra  

• N = total de registros  

• Z = nivel de confianza (95% = 1,96)  

• p = probabilidad de ocurrencia (0,5)  
• q = probabilidad de no ocurrencia (0,5)  
• e = margen de error (5% = 0,05) 
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VERIFICACIÓN TRAMITES AUDITADOS (FRENTE A LA ENTREVISTA, AL PROCEDIMIENTO DEL SIG Y 
LA FICHA SUIT]) 

 

TRAMITE- CREDENCIAL EXPENDEDOR DE DROGAS 

SECCIÓN / FASE CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

SITUACIÓN 
ENCONTRADA  

ANÁLISIS DE RIESGO 
ASOCIADO 

I. DESCRIPCION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Realidad operativa del 
proceso RESUMIDO 

(No aplica) (No aplica) 

II. IDENTIFICACIÓN Proceso, Dependencia. (No aplica) (No aplica) 

III. TAMAÑO DE LA 
MUESTRA 

29 número de trámites   

IV. DESCRIPCION DEL 
TAMAÑO DE LA 
MUESTRA 

Nit razón social o 
documentos de 
identidad 

Describir el número 
total de registros 
revisados. 

 

V. GESTIÓN OPERATIVA 1. Comunicación: 
Canales web y 
atención al ciudadano. 

 
Riesgo: Desactualización de 
información institucional. 

2. Radicación: 
Tiempos, trazabilidad y 
perfiles. 

 
Riesgo: Demoras por alta 
carga operativa. 

3. Validación: 
Revisión de requisitos 
y controles. 

 
Riesgo: Falsificación 
documental. 

4. Pagos: Soporte 
normativo y 
estampillas. 

 
Riesgo: Errores en la 
liquidación de valores 
cobrados. 

5. Emisión: 
Elaboración de 
resoluciones y entrega. 

 
Riesgo: Incumplimiento de 
términos legales de entrega. 

VI. RESULTADOS Observaciones: 
Debilidades u 
oportunidades de 
mejora. 

(No aplica) Recomendaciones: 
Automatizar alertas, validar 
digitalmente y actualizar 
procesos. 

VII. COHERENCIA CON 
EL SUIT 

Verificar lo que está 
publica vs. Lo que se 
realiza 

  

 

OBJETIVO 2: Verificar la gestión, control y trazabilidad de los medicamentos de control 
especial del Monopolio del Estado en el departamento de Santander, mediante la 
revisión de los procedimientos relacionados con su selección, adquisición, recepción 
técnica, almacenamiento, distribución y cambio por vencimiento, garantizando el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

 
OBJETIVO 3: Evaluar los mecanismos de seguimiento y control a los prestadores de 
servicios de salud respecto al manejo de los medicamentos de control especial del 
Monopolio del Estado, con el fin de asegurar su uso adecuado, seguro y conforme a la 
normatividad aplicable. 
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OBJETIVO 4: Confirmar que la documentación correspondiente a los procedimientos 
auditados se encuentre debidamente actualizada en el Sistema Integrado de Gestión 
del proceso de Salud y Seguridad Social, conforme a los lineamientos establecidos en 
la normatividad vigente aplicable, incluyendo el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG). 
 
OBJETIVO 5: Realizar seguimiento a la implementación de los controles establecidos 
en el Mapa de Riesgos del Grupo de Acreditación en Salud y del Sistema Obligatorio 
de Garantía de la Calidad de la Secretaría de Salud de Santander, con el fin de verificar 
fortalecer la gestión institucional. 

 
OBJETIVO 6: Verificar la gestión integral de las Peticiones, Quejas, Reclamos y 
Sugerencias (PQRS), evaluando la oportunidad en las respuestas, el cumplimiento de 
los términos legales establecidos, la trazabilidad del trámite. 

 
OBJETIVO 7: Verificar la adecuada organización documental en archivo de gestión del 
proceso auditado, conforme a la normatividad archivística vigente y a los lineamientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación (AGN) y la entidad. 

 
OBJETIVO 8: Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos suscritos por la 
dirección auditada durante la vigencia 2025 y el primer trimestre de 2026, a partir de 
una muestra aleatoria, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, los plazos establecidos y la adecuada supervisión, así como la existencia 
y custodia de los soportes que evidencien su correcta ejecución. 
 
OBJETIVO 9: Realizar seguimiento al manejo de la caja menor, con el fin de verificar la 
adecuada ejecución de los recursos, el cumplimiento de la normatividad vigente y de 
los procedimientos internos establecidos. 
 

 
FORTALEZAS DE LA UNIDAD AUDITADA TODOS 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS OBSERVACIONES TODOS 
 

N°: 1 
 
OBSERVACIÓN: 
 

 
Desarrollo de la observación: 
 
Criterio: 
 
Condición: 
 
Causa: 
 
Efecto: 

 

N°: 2 
 
OBSERVACIÓN: 
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Desarrollo de la observación: 
 
Criterio: 
 
Condición: 
 
Causa: 
 
Efecto: 

FIRMAS: 
 

AUDITOR LIDER 
 

EQUIPO AUDITOR 
 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 



Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>

Información auditoría Secretaría de Salud
1 mensaje

Claudia Alexandra Luna Gutierrez <ca.cluna@santander.gov.co> 29 de mayo de 2026 a las 9:37
Para: Jorge Alberto Bueno Garcia <ca.jbueno@santander.gov.co>, Paula Andrea Torres Villamizar <ca.patorres@santander.gov.co>, Liseth Natalia Robayo Carreño
<ca.lrobayo@santander.gov.co>, Angelica Rueda <angel926.1313@gmail.com>, Rosana Rivera Mendoza <ca.rrivera@santander.gov.co>, Luis Alberto Arias Gelvez
<ca.larias@santander.gov.co>, HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA <abogado.huvermelendez@gmail.com>
Cc: Silvestre Olaya Peña <ln.solaya@santander.gov.co>, Control Interno Gobernación de Santander <controlinterno@santander.gov.co>

Cordial saludo equipo auditor,

Me permito informarles que en el día de ayer fue compartida en OneDrive el archivo con la plantilla correspondiente al preinforme de
auditoría de la Secretaría de Salud.

PREINFORME AUDITORIA SALUD​

En dicho documento deberá relacionarse toda la información correspondiente a cada objetivo de auditoría, de acuerdo con las
actividades y revisiones que cada integrante del equipo se encuentra desarrollando por objetivos.

Agradezco que la información registrada en dicho documento, sea lo más clara y concreta, sin omitir aspectos relevantes, teniendo
en cuenta que el preinforme y el informe final debe ser conciso y de fácil comprensión.

Igualmente, se creó una nueva carpeta en este mismo onedrive,  denominada SOPORTES DEL AUDITOR, organizada por
objetivos, con el fin de que allí se carguen todas las evidencias, soportes, evaluaciones y demás documentos relacionados con el
proceso auditor, permitiendo así contar con un repositorio completo de toda la información manejada durante la auditoría.

Agradezco su apoyo y compromiso con la actualización permanente de la información.

Quedo atenta a cualquier inquietud.

1/6/26, 12:27 a.m. Gmail - Información auditoría Secretaría de Salud

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=13b93cc226&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1866533940429191050&simpl=msg-f:1866533940429191050 1/2

https://santandergov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ca_cluna_santander_gov_co/IgCgGIINLlWfRKoC3jfboz7pAe6KvRvXz_plzbPJjK_AufQ?e=FICARY
https://santandergov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ca_cluna_santander_gov_co/IgCgGIINLlWfRKoC3jfboz7pAe6KvRvXz_plzbPJjK_AufQ?e=FICARY


'

 

'

1/6/26, 12:27 a.m. Gmail - Información auditoría Secretaría de Salud

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=13b93cc226&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1866533940429191050&simpl=msg-f:1866533940429191050 2/2



 

 

ACTIVIDAD 5: 

 

Asistir a las reuniones programadas por parte del 

supervisor del contrato. 

 

 

 

 



04-05-2026 Reunión Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP



https://v3.camscanner.com/user/download


14-05-2026 Reunión Riesgos de la Secretaría de Salud de Santander 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


28-05-2026 Reunión de Seguimiento al Plan de Auditoria de la Secretaría de Salud de Santander 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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